
PROHiBE CIRCULACION
MOI ORIZADOS POR VIAS
DIAS QUE SE INDICAN.

DE VEHICULOS
QUE SE SEÑALAN* Y

RESOLUCIÓN EXENTA N" 1 i. T .} I 2011.

ANTOFAGASTA,25 de octubre de 201 l .

VISTO: La ley N" I  8.059, los art ículos 96,107, 112,
I l3 del D.['.L. N" I dc 2007, publicado en el Diario Oficial .:l 29 de octubre de 2009, del
Mi;ristcrio de Transportes y Telecornunicacioncs, que "Fija texto refundido, coordinacio y
sistematizatlo de la Ley dc Tránsito"; el Decreto Supremo N. 83 de 1985 y sus
modificacioncs. del Ministerio de Transportes y 

'l'clecomunicaciones, 
sobre Redes Viales

Básicas y las resoluciones N"s. 59 de 1985 y 39 de 1992, todas del  Minister io de'fransportes 
y 

'l'clecomunicacioncs; 
presentación de la Empresa consultora EBC Ingeniería

Ltda, que adjunta Proyecto "Recambio de Redes Agua Potable II Región Zona Norte y
Zona Sur";  ORDINARIO N' 1.208/ l l ,  In lbrme N" 743 y planos visados por la Dirección
de Tránsito y Transporte Público de la Municipalidad de Antofagasta, solicitando
suspcnsitin del tránsito vehicular en diferentes calles de la ciudad de Antot-agasta, con
motivo de realizar trabajos de reposición de colectores de aguas, que consiste en la
cxcavación v posterior cambio de tuberías, mandante de la obra empresa Aguas
r\ntofagasta S.A.: y demás normativa vigente que resultc aplicable.

CONSIDER{NDO:

l . -  Of ic io del  17 de octubre de 2011. del  Sr.  Elvrs
Bqorquez ccrvantes. Empresa EBC ingeniería Ltda, que solicita suspensión cle tránsito
vehicular en dif'crentes calles de la ciudad de Antofágasta, desde el 2 de noviembre al 7 de
dicier¡bre de 201l,  entre las 8:00 y l8:00 hrs.

El mandante de la obra cs la empresa Aguas
Antofagasta S.A..  R.U.T. N'  99,540.u70-8, dirección avcnida pedro Aguine Cerda N.
6'196, ciudad de Antof'agasta. El ejecutantc de la obra cs el Sr. René Bravo Bautista. R.u.T.
N" 7.583.136-6, dirección Mariano Farandato N" 536 Vi l la México, Anrof 'agasta.

2) Que, en consecuencia, existe una causa justificacla
en los ténninos dcl anículo I 13 del DFL N' 1 de 2007, dcl Ministerio de Transportes y
Tclccomunicaciones, publicado en cl Diario ollcial el 29 de octubre de 2009, ya citado,
para disponer la r¡edida que se establece en el resuelvo del presente acto administrativo.

RESUELVO:

l) Prohíbase cxcepcionalmente y en forma transitoria,
la circulación dc todo tipo de vehiculos rrotorizados en las calles que se detallan o
cont inuación:



Centenario

1 Pista lado Ponlente

l 1  , Ar,. Escondida

Los trabajos se real izarán desde el  2 de noviembre al  7 de dic iembre de 2011. entre las
08:00 hrs.  hasta las l8:00 hrs.

2) El ejecutante de la obra deberá adoptar todas las
medidas que resulten necesarias, en coordinación coh Carabineros de Chile y la Dirección
de Tránsito y 

-fransporle 
Público de la Municipalidad de Antofagasta, según 10 indicado en

Ord. 1.208. lnfbrme N" 743 y Planos, que forman parte integrantc de la presente resolución,
para llevar a bucn término el trabajo y asegurar la proteccrón de los peatones, pasajeros,
conductorcs y vehículos, como también difundir a la ciudadanía oporlunamente por los
medios de comunicación, de la suspensión de tránsito vehicular.

3) El no cumplimiento de las medidas de mitigación,
dcjará sin ef'ccto esta Resolución Exenta.

4) El peticionario deberá dar cumplimiento a 1o
dispuesto en el ar1ículo N" 96 de. D.F.L. N" I de 2007, publicado en el Diario Oflcial el 29 de
octubre dc 2009, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que "Frja texto
refündido, coordinado y sistcmatizado de 1a Ley de Tránsito", citado en visto.

5) Carabineros de Chile, queda autorizado para adoptar,
en fonna transibria, mcdidas que alteren el tránsito de vehículos o su estacionamiento en las
vias quc se señala cn el punto l; cuando circunstancias especiales lo hagan necesario.

6) Las calles mencionadas en el punto l) deberán ser
entregadas para el tránsito público en la f'echa indicada o antes, si el desarrollo de los trabajos
progranados así lo permitiera. carabineros de chile y la Dirección de Tránsito y Transporte
Público Municipal, dispondrán las medtdas necesarias al efecto.

CALLE O PASAJE Tipo de Intervención

1 Prsta lado Norte

Ar'.Cral.O.Bonil la Vladimir Saavedra / Rio Lontuc I Pista lado Poniente
Ineeniero San Roman Los Leones / E l ias I Pista latlo Sur

Psje. Juan Ferra

Puerto N-atales

Juan Glasinovic /  Sgto.
Candelaria

Albeft Einstein / Graham Bell I Pista lado Ponientc
6 , Puefto Natales Alberl Einstein / Graham Bell 1 Pista lado Oriente

Pasaie 20 de Agosto 3 acequias / Calbuco 1 Pista lado Norte
Manín Luther Kin Luis Usane W.Rehol ledo I Pista lado Poniente

Teniente Manuel
Orella

Saavedra i M. Rodrigucz I Pista lado Sur

l0 Mat ias Roias Concepción /  Temueo I Pista lado Poniente
Llullaillaco / Travesia del cerro I Pista lado Poniente


